
, ./ -• «vEgra,

'

i V» A

U ! : 1

vPPm

t ' l

ít.m,

m'W*

~-rr
Xkjkudi»

relativas.
iit' ymyvFrr* a. „

erno.)

acton
éxicó, V r abre de

eiones eateriorea, tiene ya conocimiento

J Ü O S á f t S S S i - S S S
del gobierno de S. M.t de ocopar de 
nuevo k la administracion^mexidona
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W ím ,  estíriW t#
consejo del rey, de reclamar UMHfMlb 

nuestros compatriotas que Se 
contra un vais qon el cual la 

áncia está en paz;pero á lo ménos te
nemos fundamento para pedir paradlos 
la aplicación dé las formas legales y re
gulares, formas consagradas por la jus
ticia y la humanidad en todas las nacio
nes civilizadas. No podemos tolerar qo# 

lleven á morir sin forma de juicio y sin 
previa sentencia, sin haber comparecido 
delante de sjus jueces, sin haber sido oidos 
rn su defensa, y sobre todo, sin que ésfá 
defensa haya sido libre. Ahora'¿estas 
garantías solemnes, indispensables, han 
sido concedidas á los estrangcros fusi
lados en Tamptcot El Sr. presidente 
de! consejo, o! escribir estas palabreé, no 
tenia todavía conocimiento de la nota 
que la legación de Francia ha tenido el 
honor de dirigir al ministerio mexicano 
el 16 de marzo, nota á la que no habién
dosele dado respuesta, parece disipar to
das las dudas que se complacían en con
servar aun en París sobre la violación 
en el asifnto de Tampico, no solamente 
de las formas consagradas por la justi
cia y (a humanidad en todas las nacio
nes civilizadas, sino aun de las disposi
ciones y de las formas de la legislación 
mexicana. El Sr. presidente del conse
jo, concluyendo pues, que importa el que 
sepamos ¿qué debemos atenernos en un 
hecho ion grave como el de la ejecución 
de nuestros dos compatriotas, manda ¿5

rey que insista con
exicauotpara 

respecto esplicacio 
ositivas é ir-

> de
>r poder dar

H R  P j 'p
no copiam
presiones de la carta que na recu 
ministerio en Francia. Enviará có|
^ |

se tendí
Sr. Mo-

el
ses fusilados en
nacer entre los dos países.— El infras
crito, & c.— (Firmado.)— Barón D e f- I 
faudis.-L- Al Sr. secretario del despacho I 
de relaciones exteriores.

Ministerio del esterior.— Exmo. Sr. 
— En 16 de mayo y 6 de abril de este 
año, tuve el honor de trasladar á V. E. 
las
taría el Sr< minjstro plenipotenciario de 
Francia, con motivo de los dos France
ses que fueron fusilados en Tampico por 
haber atacado aquella plaza á las orde- 

| nes de Mejia, para que V. E. acordase 
la contestación que debía darse acerca 
de los hechos de que en ellas hace men
ción; y como hasta la fecha no té ha ve
rificado esto, el Escmo. Sr. 
interino me manda recordarlo á V. E.

| con el fin de satisfacer ó los nuevos re
clamos del espresado Sr. ministro sobre 
este particular.— Dios y libertad, Méxi
co octubre S de 1S36.— Monasterio.—  
Escmo. Sr. secretario del despacho de 
guerrüá#gvi>> -4MMI
y Ministrio del esterior.—-Escmo. Sr. 

—En 15 de setiembre, se dijo á ese mi
nisterio, por el que hoy es 6 mi cargo, 
lo urgente que es el que á nuestro mi
nistro en Francia se dé una noticia e- 
sacta de lo ocurrido en Tampico el año 
de 825 con loa dos franceses allí fusila
dos, y de los términos con que se condu
jo la autoridad que los juzgó; y como la 
urgencia sea cada día progresiva, y  no 
puedan demorarse mas las instrucciones 
que sobre este 
ben darse á dic
honor de decirlo a V» l¡¿. para 
tos que se indican en 1% comunicación 
de 15 de setiembre citado,—-Dios y li
bertad. México, noviembre 3 de 1837. 

Quevas.— Exmo. Sr, ministro de

términos

ciarlos a^últimol

se 6 dicho §r. 
saquete, ten/ 

cita<
K j
xico, 15 

—Exmo.

i

ERIO DE LO
El Exmo. Sr., presidí 

pública mexicana se ha serv 
me el decreto que sigue. A l  

„EI presidente de la república 
habitantes de ella, sabed: Que el con
greso general ha decretado lo siguiente, 
tf JSenlegitima á D.‘ Juana Tictori y 
Ruiz, hija natural de D. Juan Victori y 
D/ Guadalupe Ruis, para que puedai 
heredar á su padre por testamento óab-* 
intestato, y gozar de todos los privile
gios aneesos á esta gracia*-—Demetrio 
del Cdel Castillo, presidente de la cámara de 
djptttndce.1 JsAaioiio ftqw dai Moa- 
jardín, presidente del senado.—Luis M. 
de Herrera, diputado secretario.—A- 
gustin Perez de Lebriia, senador
c r e t a ^ M i lH H B I B f l l f lm

Por tanto, mando se imprima, 
que, circule, y se le dé el debido cum
plimiento. Palacio del gobierno nacro- 
nol en México, á 5 de mayo de 1838. 
— Anastasio Bustamante.— A D. José 
Joaquín Pesado.”

Y  lo comunico á V. para su 
miento. , jU&’ • A lT

Dios y libertad. México, mayo 
1838.— Pesado, $h* y. ¿

guerra y marina 
t Ministerio del est< 

— Con fecha 8 de octi 
simo pasado, se pasó á 
el de mi cargo, la ai 
cion.— «Escmo. “  
y 6 de abril de este ano

-Exmo Sr, 
¡ del año próc- 
miniaterio por 
«te comunica* 
16 de marzo

blica mexicana se ha servido
Tm

1
■§ m

_ . jw
el decreto que sigue.

“El presidente de ia república mexi
cana, á los habitantes de ello, sabed:
Que el congreso general ha decretado 
lo 8 Í g u ie n t e m * h ^ B B * | ^ ^ e  

Art. la „8e consignan para la con
clusión de la obra del palacio de Oaja- 
ca,k»s productos líquidos de! distrito de 
Tehuantepec hasta que se cubra la su
ma de 73.251 pesos é que asciende el 
presupuesto respectivo. ^
4 2. Lar inversión de esta suma se hará,

K—
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irado y gobernador constitu-

a  J B S S t t í S S P ŝe me 
el de-

i Méxi

, 71

con fecha W
intOf
8r»— El Ek

1 mexicana, jáe ha 
decreto que sigue. 
Ja república n6ih 

•lia f sabed: 
decretado

te anos la escep- 
de Nue- 

19 de julio de 
tará en todo el territo-[i c .* * % ' t

por el término de 
de Chispea, 

naturales éindna
de él para cor- 

el resto de la república.— 
L. y Pimentel, rice-presidente

ui...vuV« «v  pesos que la ley de 27 de 
enero éltimo encargó A la junta directi
va del banco de amortización de cobre, i _  u 
en los térmhioíj y para los objetos qoe I ptaS n  

dicha ley, y bajo las garantios, 
sas y facilidades que ella le dió; 

sin que los fondos asignados al 
anterioridad á dicha ley, sean 

de manera alguna responsables á las 
ay efectos del insinuado em- 

r „_Jto.—*Tomás L. y Pimentel, vice
presidente de la cámara de diputados.
—Francisco Fagoaga, presidente del se
nado.—Luis M. de Herrera, diputado 
secretario.— Agustín Perez de Lebrija, 
senador secretario.*'^''

Por tanto, mando &c. Palacio del 
gobierno nacional en México á 19 de 
abril de 1838.— Anastasio Bustammte.
— A D. Manuel Eduardo de Gorostwa.11

Y lo comunico á Y . E. para su inte- 
Hgeneia y efectos correspondientes.11

Y para que llegue á noticia de todos, 
mande d¿c. Dado en México á 10 de 
mayo de 1838.— Luis Gonzaga V i*  
frm*— Lkis G> Chávarri, secretario.

tW» • '»*

nrr n' ̂ SiHirw i íor coronel D.

El 28 ae hizo el estado semanario
' 0? “’í!
j£* % .

estas h,
sacó un tanto de dicho estado, y se di- 
rigió al Ezaso. faanetaaertsnto gene
ral: se dió parte á S, E. no haberse 1 
actuado en la tarde, por la falta de los 

'ementes D. José Días y j 
D; Diego Parado, el i>rim|ro por estar 
acuartelado, y  el segundo por enfermo 
casi habituó), consultando por este su
r d e v o . ! a r i i i l i H M i f l H

» T- I -Y -«TI - ítV'S 7*% HiP

< * */ > 7 4 t . **¡

.V * ft

mando se imprima, pubii» 
te le dé el debido cem- 

cío del gobierno nació- 
de abril de 1838.—

de todos,

vill 
de este

esta

El ciudadano Luis Gonxaga Vieyra, 
coronel dcc.

Por el ministerio de hacienda se me 
ba dirigido con fecha 34 de Abril el de
creto pigu leidao^Jagk*^^

„Exmo. Sr— El Exrao Sr. presi
dente <fcc. m

„E1 presidente de la república, á los 
habitantes de ella, sabed: Que en virtud 
de lo dispuesto en el art J. °  del decre
to del congreso general de 22 de febre
ro de 1832, y  de conformidad con el 
consejo de gobierno, he tenido á bien 
declara*;

Primero. ,.Quedan cerrados paraol 
•oraercio estrangero y el de escala y

‘ 40 Ma“ ttón yGuaimee.v v
Segundo. Esta, disposición comen*

xará á tener efecto desde al 15 de mayo
pióoahno volido**y cesará tan luego

ála obe* 
w

10 doma-; — a
Y lo , J

A

mando, <fcc. Palacio del 
en Méxfeo, á 9* de 

- :Anastasio Bus t amante. 
iuel Eduardo Gotosoza." 

á V. E. para su inte-
tes.” *■ 
todos,

í1»'
de

 ̂‘ ' «J r1— i*,
«t El 27 se dió parte al espreiado Exma 
Sr. cotnindante general de no haberse 
actuado en este día por h  frita de les 
defeemrea D. Diego Peredo, D. Ma
riano Zereaere, D. Manuel Patino Ga
llardo y D. Dionisio Tolsa, los tres pri
meros por enfermedad y el último sia 
saberse por qué, consultando algunas 
medidas pare evitare! que se haga al
gún abuso en el particular, con el fio 
dé eternizar el juicio & frita de otra
i V , ^

defensa.
Ef 28 se dio parte al Exmo. Sr. co* 

mandante general de no haberse ac
tuado en este día por la faka de los de-v L .   - _ /
fensores D. Diego Peredo y D. Pru
dencio Mesquia que se dieron por en-
....... |iil i IHiiii di
ma 29 fue feriado.

E l 30 se insertaron euatro oficios del 
Exmo. Se. comandante general, relati
vos á haber recibido el juego de revii-¿ ■ 'pz- —~T j” °  .->• •• r-
ta de febrero próximo pasado, del de
pósito de gefes y oficiales sueltos ds 
esta capital: contestando haber eleva
do al supremo gobierno la comunica-

| “  ■ |-de
fensores pertenecientes á dicho depó
sito, se les agregue, mientras lo seso, 
4 donde perciban semanariamente pro- 

mo loe demas de su clase quer ~ ;
• ; ceaelobjStodequeDO 

friten ó desempeñar este encargo con 
pretesto de escaseces: ap

5 * -fe»-VI

Ramón de la Pesa las medid»»

i *■ » .

U'.- ■ -M

t

•' X'.V :M'
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' J

entregó 
te marcial, y 
Sr. con»

v .

tensores Mesqaia y  Peredo, d* 
ge dió parte el 28; y la minute á 
m  contrae el oficio; sobre agregación 
de|oB
to; y un memorial de loé fiscales 
oretado por el Exmo.iSr. eomandi 
general, de oenfonniM  con lo dicte- 
minado per ri enunciado sefior auditor 
de guerra, ae releed al prediehe'efieiél 
Serado por ■é'wnfermedad «Jel encar
go de defensor: ae pasó en tal virtud; 
4 que nombrase nuevo precurador'Hi
pólito Sayas, quien eligió al teniente 
D. Manuel Robledo, al cual se pasó en 

(afreta respectiva, 
pora recibirle el juramento de orde
nanza al subsecuente día 4 laa once de 
le mañsna: te puso na oficio al repeti* 
do Exmo. Sr. comandanta genera!, 
dándole parte do no haberse actuado 
u  nto día por M f defensores D. Ra
món Paniagua y D  Diego Peredo, y 
la falta de D* Manuel Escudero: se in
sertó una nota de S. E., contestando 
haber mandado reconocer por el fa
cultativo de turno al Sr. Paniagua, y 
de haber providenciado lo conveniente 
á fin de que el Sr. Escudero no vuelva 
& (altar. ** ^

El 1. °  del mes actual no se actuó 
nada, por andarse solicitando al tenien
te D. Manuel Robledo, y no encon
trándose quien dé razón de él y estar 
en espera del resultado del reconoci
miento del mencionado defensor Pa
niega; y, se unió al proceso una nota 
del Exmo. Sr. comandante general in
sertando la resolución del supremo go
bierno para que sean agregados á par

tidas sueltas activas, loe defensores dé 
le presente oausa, que pertenecen; al 
déposito de oficiales Sueltos, mientras 
estén enosa comisión; menos el tenien
te Peredo que debe estar relevado; 
»*endo esta la última diligencia practi
cada el día de ayer en la tarde*—Méxi- 

de mil ochocientos treinta
^  ~  . A „ V

‘

i motivo de
■*]

.. < ... .
WLJ1

lita del
del Censor un ¿mfstwe íhtfm e á las 
cazas dé comercio de loe sotares fr*n- 
ceses, me ocurrió SólíCiCir p*rá qbó ¡hubiese _ _  
pueda tener efecto* una lista de las qué Jsinocoñon del 
hay df*Mé*ico pdWa siguien 
W P!*1 DÉCIMA.

—

m

diduru de

fura poder r*
TJa amistoso bloqueo

llevado la

Al cóméreió franco*, veo

• *>#■

Que es necesario listar 
H H j Sus casas; esto deseo: (* )

Quien las sepa hágalo ptíés, 
ser proyecto muy s a * ^ 1 

Puesto en juctickt y razón, 
Que nada compre en cajón 
De francés e! mexicano.

• ••' • -••••' .' i
u . Argos.

i s a  & c Q 2b is m m < » <
-Mi

M éxico, £2 de mayo de JI838.

Del Diario del gobierno de 16 del 
corriente, hemos copiado el siguiente 
artículo.— „En el Universal, núm. 114 
se lee lo siguiente.— Se nos acaba de 
comunicar la siguiente carta.— Vera- 
cruz, 7 de Mayo de 1838.— Mi queri-

[* ]  Este proyecto debe llevarse á 
efecto, con el entusiasmo que inspira 
al verdadero patriota el deseo de ven
gar de un modo lícito y de reciproci
dad los ultrajes de su patria. ¿Qué 
mayores que los que nos ha hecho esta 
vez el gobierno de esos ingratos que 
aun quiéten tener derecho para asesi- 
nar mexicanos impunementel Sus in-_l . % A"' V.. ■*&$!£# c i iL±trK Jáí % I
justos reclamos demandan, que para 
evitarlos en lo dhecesito, no tengamos 
tratos de ninguna especie con francés 
alguno y que se largu recla
mos á otra parte. con
ducta han observado los estrangeros de 
otñts naciones, e 
sesl! Esos si merecen nuestro aprecio;
erheotsarío nt> confundirlos, *
§►• , - • > r - i

como prenda de su j  
peccion y gratitud d una 
para maldita la cosa lo necesita, J q ¡Z

paquetes debemos 
eos de México; por que aunque estos 
han clamado siempre hasta aturdir 
los mismos cielos, pidiendo el remedio 
de grandes abusos y enormes males, 
ningún aprecie se les ha hecho, por la 
poderosa ratón de que muchas autori
dades ó no quieren ni leer los 
eos por no gastar su pudor i si
tienen;ó si loe leen, por un oido lee'*̂v * * * * %

— — -» i  — — — -- E m*entran tes 
les salen; y algunas también suele* ra
tificar su total desverguentaeon 
cias temerarias, como t i  su conducta 
públiea no apestara aun las narices 
mas recargadas de pólipos. Tal et el 
fruto de la prostitución que 
gero [Poiniset] sembró en la república 
para que otres, v. g. algunos Sres.fran
ceses, viniesenbá cultivarla. E l Moé-**̂ 1*L. *■ « '¡.'ti* m
quito Mexicano que sopor sin duda $1
ultimo periódico de la república, esto es 
enliteratura, no encivísmopor la 

tiene postizo ó afectado, 
y cuanto le exige U  patria, jcuántas 
veces no ha prevenido al gobierno con
tra las calamidades que ha previsto, y 
cuántas, cuántas en loa muchos folio- 
tos que ha escrito su editor, le ha pro
fetizado, así como también é  los faccio
sos que nos han decidido, el pago que 
hoy no* están dando loe franceses en 
retribución de la despilfarrada hospi
talidad con qut los ha- ceta

-.-rVí*
!SV '
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Tampico donde

EM9HBI r& |N fl

t :,[
mayor parte son menestosos.’1 (7) 
■w§L©» negociantes estén con losara-

sos cruiados, que el Sr. Ba-
V

-••-•-> • ♦ vt~ Tjf' jr-v *
« «Las oficinas de la Aduana se hallan 
vacias po(| que no

„B1 Ofensor no se cansa de dárnos 
noticias falsas ó de mentir con pleno co

hombre del mando.’1 (5) I adeittMWto de «ansa, armando por do-
• tranquilidad reina en Ve- oenas en Tampico lanchas cañoneras 
de costumbre^ (6). * y figurando en aquel pnerto guarnicio-

france.es se van ¿ la Nueva *•# áM.49 hombres.” 
bordo del Paragon; pero k  - «Medellm está muy concurrido.” (11)
a , 1 ■'■: . —  iTZTl»Ha8* v- P°"M « * » est0 en el Dia

g 1° 6 en 61 ̂ rwi si creBVvpoderse
- ¿  loi avtms y cjnstjoid,Tertir “ “  «*>• » V - — '

»  l< han da- ¡ *“
-Esta es la razón, Sr. Oloux, por

Oloux ” (fó )

todos los

ta. Esto nos llamó la atención y creí 
mos que cuando se abusa tai 
libertad de imprenta publicando 
obos escritos aifersivoi,
de un creyente no podía ménos que 
sitio supuesto que hay empeño 
cerlo circular. No nos engañamoc i 
nuestro concepto: el indicado libro 
en nuestra humilde opinión muy 
pío para echar las refolaciones como 
la que hoy promueven los jecpvii 
Ese libro, pues, escrito en el estilo del

la mas refinada hs> 
pocresía predica las doctrinas mas peft 
niciosas á las sociedades. Sirva este 
de g ob i e r no . « Mg t  sarvdnK» i w p  i.

. v -

 ̂ y ^ Tiempo jiace se anunció con reco-
pegar el gran chasco que estamos re- mendacion la venta de un libro titula- 
i A'endo con su bloqueo, queciertamen- do: Lqs palabras de un creyente; poco 

> parará en eso, sino en lo que so- despue* se dijo en un comunicado que 
rúes, saben, porque á ello está dan- tal libro está condenado por el Pa- 

ar tá apatía de los que iebie» pi. Hace pocos dias que se ha pro- 
irios con mano fuerte. Acá- curado hacerlo circular vendiéndolo

es que no se hayan 
llevado á todos los menesterosos que 
quedan en México, pues bien repleta 
está de estrangeros menesterosos, cuya

f \  '.iraíjk í f m • 'i ' * '  f  -  "

industria consiste en pegar chascos á

■BLi

paquete por las verdades que 
contiene. % *  : .

[8 ] Que dé gracia» ta Herminia & 
del góbiebio mexicano, si es- 
atañía, la de la Herminia y 

demás buques no Jsria tan lisongera 
para qué el Sr. Oloux se complaciese 
en ella. JPor esta misma razón sus chu
ceros siguen cruzando, y cruzarán eter
namente si las tropas de México conti
n ú a  como pintadas en esas fortalezas. 

[41 Buena será su salud, pero esta
«. a  ^ #

es méjor, y por esto quie- 
ps. mexicanos para que su di

cha sea completa..  •. Mas la filosofa 
francesa líbranos señor.

[5 ] Para que asi lo creyéramos 
nosotros, era necesario que el Sr. Olo- 
«a  nos probara que es el mejor'filóso
fo da los yus ha abortado la fYancia 
desde

.frenó súfrsnesi. En 
filosofos á la derniere 

y se creen con 
•exar en

L V

los mexicanos. ' ~ * v .
[8] O que el gobierno de México 

(debiera añadir) se mueva en favor de 
estos negociantes, para que no esténi«iV VOL'* ,f* r * ’* jl#  ̂ V Tt'. 1
por mucho tiempo con los brazos cru
zados. ~*

[9 ] También la cabeza del Sr. Oloux 
se halla vacia de buen ju icio y circuns
pección, pues solo así puede insultar al 
gobierno de México con total descrédi
to del gabinete de Luis Felipe y de su 
poderosa nación.
. [10] E l Censor le contestará sobre 
este articulo.

____ . I Yt, „ . CU] L ° mismo estará aquí dentro
inste y horrorosa época &  breve, $. Agustinas las Cuevas ó

Tlalpam,porque los mexicanos son 
gentes de buen humor, y saben diver
tirse hasta conun entierro.

E * decir, ayúdeme V. á inju
riar en sus propias barbas al gobierno 
mexicano, y V. diviértase con mi inso-

s y consular.

*P» por

Lm'

EaKí»’-.»4'¿s> Wi»

aviso ;

I Mosquito.

E l libro del pueblo por F l Lamennais: 
Coa el objeto de hacer rerdadortiae®.

$• popular esta hermosa producción, se ha 
emprendido la edición qne ahora se anun
cia, 1& cual puede por su moderado precio 
sor leida por Ja clase de lectores i  quienes 
el autor se dirige, es decir, por el pueblo, 
ó sea la gran mayoría de la sociedad.-Se 
evita aquí toda recomendación porque al 
nombre del autor es botante conocidp, j, 
sus producciones justamente apreciadas, 
brillando en la presente aquellas ideas de 
justicia y libertad que lo caracterizan.

Se despacha en la alacena de libros de 
D. Antonio de la Torre, esquina de los 
portales de Mercaderes y Agustinos, al 
precio de tres reales el ejemplar á la rús
tica, y cinco en past i.

POk  auto proveido por el 2$r. Prol 
visor el dia f4  de este mes, está se

ñalado para la segunda almoneda de ll 
casa número 3 de la calle de Balvanera 
el dia 25 á las once de la mañana en el 
tribunal del Provisorato, bajo las calida
des y condiciones que egpresa el .auto de 
30 de abril último, lo que se avisa al pú
blico para que las personas que quieran 
hacer postura ocurran á verificarla en di- 
cho tribunal. México, mayo 17 de 1833. 
— Rafael de la Cuesta, notario.

[N el puente de Sanio Domingo nú
mero 8, se subarrienda una casa 

comercio con dos puertas al poniente, 
pueve piezas en lo interior, dos obrador 
res, uno-de cerería y  otro dé dulcería, 
ambo9 con sus enceres necesarios ¿ su 
giro. Habitación arriba con cuatro pie
zas cómodas y sus correspondientes vi
drieras. La persona que guste hacer pos
tura á toda ó parte de ella, puede ocur
rir á dicha casa, donde se le contestará-

“ Ér HaT a S. — * * * * - .
En el núm. 9, plana 4.-, col. 2.*; lis. 

9, dice: Falcasar, lease: Volca zar. —Id. 
en el núm. 10, plana 4.*, col. 2.*, ün. 12, 
dice: Wak

Impreso por Antonio Díaz.
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